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Señor 
Dunker Morales Vela 
PROCURADOR METROPOLITANO 

Presente. - 

Asunto: Se remite oficio Nro. DC-BP-2019-66. 

Por medio del presente, remito para su conocimiento copia del oficio Nro. DC-BP-2019-66, 

• 
suscrito por la Lcda. Blanca Paucar, Concejala Metropolitana, ingresado a esta Secretaría 
General el 09 de julio de 2019; con el fin de que se sirva emitir su informe y criterio legal 
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Muy atenta 

)› • 
Ó 	 r 

Abg. Car omoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCIÓN: RESPONSABLE: SIGLA UNIDAD: FECHA: SUMILLA: 

Elaboración: S. Aguilar CC 2019-07-12 
 

T...' Revisión: D. Ortiz PSG 2019-07-12 

Ejemplar 1: 	Dunker Morales Vela, Procurador Metropolitano 
Ejemplar 2: 	Comisión de Propiedad y Espacio Público (expediente original en 21 hojas) 

Ejemplar 3: 	Unidad de Archivo de la Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 
Copia: 	 Lcda. Blanca Paucar, Concejala Metropolitana 
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CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 

Oficio No. DC-BP-2019-66. 
Quito, 5 de julio del 2019. 

aD4ct-Oq4116D 
Abg. Carlos Alomoto. 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. 
Presente.- 

• 	De mi consideración: 

Por medio de la presente, en uso de mis competencias y facultades legales contempladas en 
el artículo 88 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, en la Ordenanza Metropolitana No. 003 sancionada el 31 de mayo de 
2014; y la Resolución de Concejo No. C-074 sancionada el 08 de marzo del 2016. 

Adjunto, sírvase encontrar la petición del señor Diego Benítez Presidente Ejecutivo de la 
Fundación Visual "Vista para Todos", donde en lo principal solicita "se considere la 
continuidad del comodato", del predio No. 101582 ubicado en la Av. Teniente Hugo Ortiz 
y calle Ayapamba interior del mercado Mayorista. 

Para una mejor comprensión de este tema, tengo a bien manifestar que como antecedente se 
debe considerar lo siguiente: 

El Concejo Metropolitano Mediante Resolución de fecha 25 de junio del 2002, autorizó la 
entrega del bien inmueble mencionado No. 101582 a favor de la Fundación Visual "Vista 
para Todos", por el plazo de 30 años, faltando 13 años para su vencimiento. 

Sin embargo, con fecha 23 de abril de 2019 la Dirección Metropolitana De Gestión De 
Bines Inmuebles, notifica a la Fundación Vista Para Todos, mediante Oficio No. DMGBI-
2017-01199 donde le informa que "...el predio No. 101582, ya izo es de propiedad 
municipal, por lo tanto el Comodato entregado a la Fundación Vista Para Todos queda sin 
efecto, razón por la cual la regularización de la ocupación del inmueble la deberá realizar 
con la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito", sin que se le 
explique al comodatario las acciones a seguir. (Las negritas me corresponden) 

De los documentos adjuntos, se puede colegir que el contrato de comodato se encuentra 
debidamente escriturado, protocolizado e inscrito en el Registro de la Propiedad, trámite 
con el cual se entregó el bien inmueble a la fundación, siendo en ese entonces propietario el 
Municipio del Distrito metropolitano de Quito, mientras que en la actualidad al pasar a ser 
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propietaria la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, surge la 
duda de qué trámite legal debe dársele al presente caso. 

Ante estos hechos surgen las siguientes interrogantes legales: 

1. Por cultura y costumbre procedimental los actos en derecho público se deshacen 
conforme se crean, es decir siguiendo el mismo proceso; en ese sentido tomando en 
cuenta que fue el Concejo Metropolitano quien decidió entregar en comodato este 
predio, ¿se entiende que quien decide dejar sin efecto es el mismo Concejo 
Metropolitano?, y; 

2. En su defecto, al ser actualmente la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista de Quito la propietaria ¿esta debería llevar a cabo cualquier proceso de 
regularización con respecto al presente comodato? 

Petición. 

Por lo cual, agradeceré se sirva recabar de la Procuraduría Metropolitana un informe legal 
pormenorizado que permita solventar como en derecho corresponda las interrogantes 
planteadas líneas arriba, además de indicar que tramite debe seguir y como proceder 
respecto del contrato de Comodato. 

Por la atención al presente expreso mi agradecimiento. 

Atentamente, 

lanca Paucar. 
CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Adj: 20 fojas útiles. /HT 
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Quito, junio 14 del 2019 
OFICIO No. 13-06-FVPT-2019 

Licenciada 
Blanca Paucar 
CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho.- 

GINECOLOGÍA 

FUNDACION 
kaa,  eta- tadm 

ACUERDO MINISTERIAL DE SALUD 2948 

MATRIZ: Mariano Jimbo 110 y Gaspar de Villarroel 
Teléfonos: 3520 017 / 2269 936 / 2922 875 

www.fundacionvistaparatodos.com  

SUCURSALES EN: QUITO - GUAYAQUIL - SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS - TUMBACO - OTAVALO - IBARRA -AMBATO - RIOBAMBA - TULCAN 

De nuestras consideraciones: 

Reciba un cordial saludo de todos quienes conformamos la FUNDACIÓN 
VISTA PARA TODOS, con fecha 19 de julio del año 2002, se notariza un 
COMODATO para la Fundación en el MERCADO MAYORISTA, en el cual el 
Municipio de Quito entregó el terreno para la construcción de un Hospital del 
Día, el que se construyó dentro de la plaza y desde esa fecha hemos venido 
atendiendo en el área de salud en el Mercado Mayorista. 

Ha pasado alrededor de 17 años del Comodato y ha sido un gusto poder 
atender a los pacientes de plataformas, abastos y público en general del sur 
de Quito, hemos ido más allá visitando y ayudando a las comunidades de las 
personas y gremios que venden dentro del mercado, lo que nos ha permitido 
llegar a diferentes parroquias, cantones y provincias y la atención médica ha 
sido la más adecuada. 

Hemos podido operar gratuitamente a muchos pacientes, así como también 
incluirles en los proyectos de ayuda social y de navidad. 

Con fecha 23 de abril del 2019, nos llega el documento con Oficio No. G.DOC 
No. 2019.060203, en el cual nos notifica sin ningún fundamento que el 
Comodato queda sin efecto y que la regulación de la Fundación la debe hacer 
la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista. 

Con fecha miércoles 05 de junio del año en curso, conversamos con el 
Magíster Alberto Endara, nuevo Gerente de la Empresa Pública Metropolitana 
del Mercado Mayorista, el cual nos informa que depende de ellos el manejo 
total del Mercado Mayorista y que al Centro Médico construido por la 
Fundación se le cobrará un arriendo igual que al Banco del Pichincha, siendo 
nosotros una ONG sin fines de lucro que ha servido 17 años en el Mercado 
Mayorista, ayudando en todo sentido, atención médica, cirugías, sillas de 
ruedas y todos los proyectos de ayuda social. 
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Visítanos en: faceboolcconlichegomauriciobenitez - diegobenitezfvpt@hotmailcorn 

ACUERDO MINISTERIAL DE SALUD 2948 

FUNDACION 
c°,(1,ea,  tia  todad 

MATRIZ: Mariano Jimbo 110 y Gaspar de Villarroel 
Teléfonos: 3520 017 / 2269 936 / 2922 875 

www.fundacionvistaparatodos.com  

Con fecha O 
de Comodato p 

junio del 2019 el Registro de la Propiedad ratifica el Convenio 
la Fundación Vista Para Todos. 

SUCURSALES EN: QUITO - GUAYAQUIL - SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS - TUMBACO - OTAVALO - IBARRA - AMBATO - RIOBAMBA - TULCAN 

Con el antece nte expuesto solicitamos a Usted, muy comedidamente, 
Señora Concej a, se considere 	.• i • e 	del Comodato y se tenga la 
opinión del Proi urador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Cordialmente, 

OFTALMOL. GIA 

NEUROLOGÍA 

ODONTOLOGÍA 

LARINGOLOGÍA 
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GINECOLOGÍA 

Lcdo. Diego Benítez 	 Dr. Diego Niet 
PRESIDENTE EJECUTIVO 	 DIRECTOR E 

FUNDACIÓN VISTA PARA TODOS 
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Dr. Fabiáll E. Solano P. 
NOTARIO  

1 	 a su cargo el Protocolo del Notario 	1 
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1 	SEPTIMA 

1 	 1 
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INDETERMINADA 	 1 

1 Cuantía   1 
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1 	Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) 	1 
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477 

QUITO - ECUADOR. 

COMODATO 

A favor de 



EXTRACTO 

1. ACTO DE CONTRATO 

CONTRATO DE COMODATO 

2. FECHA 

OTORGAMIENTO: 19 DE JULIO DEL 2002 

CEDULA/RUC O 

3- OTORGANTES 

APELLIDOS Y NOMBRES 	 CALIDAD 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

2.- 	 FUNDACION VISTA PARA TODOS CONTRATANTES 

4. OBJETO 

LLEVAR A CABO EN COMODATO EL LOTE DE TERRENO MUNICIPAL POR 

TREINTA AMOS. UBICADO EN LA AVENIDA TENIENTE HUGO ORTIZ Y 

CALLE AYAPAMBA, PARA QUE SE LO D STINE A LA CONSTRUCCION DEL 

CENTRO QUIRURGICO MATERNIDAD DE 	UR Y HOSPITAL DEL DIA. 

5. CUAN '7•: INDETERMINDADA 

6. 	ACIÓN D 	INMUEBLE 

PROVINCIA: PICHINC 

CANTON: 	OUIT 

PARROQUIA: CHILLOGALLO 
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NOTARIA -VTGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

COMODATO 	 En la ciudad de San 

QUE OTORGA: 	 Francisco de Quito Capital 

MUNICIPIO DEL DISTRITO 	 de la República del Ecuador 

METROPOLITANO DE.QUITO Y 	 hoy día, VIERNES diecinueve 

FUNDACION VISTA PARA TODOS. 	de Julio del ano dos mil 

CUANTIA: INDETERMINADA 	 dos ante mi Notario Público 

(DI 03 COPIAS) 	MVO. 	 Vigésimo Segundo de este 

cantón 	doctor 	Eabián 

Eduardo Solano Pazmiño, interviene en la celebración de este 

instrumento público, por una parte el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito 
	nte representado por el General 

MANUEL SUAREZ SUAREZ, 	calidad de ADMINISTRADOR GENERAL, 

y en delegación 	 Alcalde de la Ciudad General Paco 

Moncayo Gall 	, se 	
ocumento habilitarte que se agrega; y 

IÓN VISTA PARA TODOS, representada por 
por otra parte 1 

el señor Licen DIEGO BENITEZ en su calidad de DIRECTOR 

GENERAL, se 	documentos habilitantes que se agregan.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

^Z6litIlL1273e, 
\VY 

ftt‘o 

a5q  
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.sirvase insertar una más de comodato al tenor de las 

a quienes de conocerlas doy fe por haberme 

sus documentos de identificación y me solicitan 

escritura pública el contenido de la siguiente 

SEROR NOTARIO.-  En el registro de escrituras públicas 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 
El Municipio 



su calidad de ADMINISTRADOR General Manuel Suárez Suárez, en 

GENERAL y en delegación del señor Alcalde de la Ciudad General 

Paco Moncayo 

contrato se le 

Gallegos, quien para efectos del presente 

denominará EL MUNICIPIO DE QUITO; y por otra la 

Licenciado Diego Benítez en su calidad de DIRECTOR GENERAL, a 

para efectos del quien en adelante y presente contrato se le 

convienen en celebrar el presente denominará LA COMODATARIA, 

trece de junio del en sesión pública ordinaria realizada el 

se lo destine a la construcción 

Maternidad de Sur 

comunidad del 

del Centro Quirúrgico, 

y Hospital del día en beneficio de la 

sector.- TERCERA.- OBjETT:-- El Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, entrega en comodato a la 

FUNDACION VISTA PARA TODOS, el lote de terreno municipal, 

del Distrito Metropolitano de Quito, representado por el señor_ 

FUNDACION VISTA PARA TODOS, representada por el señor 

contrato de comodato o préstamo de uso de un inmueble 

municipal.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El Concejo Metropolitano 

dos mll dos, resuelve entregar un lote de terreno municipal en 

comodato por treinta anos a la Fundación Vista para Todos, 

ubicado en la Avenida Teniente Hugo Ortiz y calle Ayapamba 

(interior Mercado Mayorista), parroquia Chillogallo, para que 

ubicado en la Avenida Teniente Hugo Ortiz y calle Ayapamba 

(interior Mercado Mayorista), parroquia Chillogallo de este 

Distrito, de una superficie de seiscientos once metros 

nueve centímeros cuadrados (611,49 m2), 

cero uno cinco ocho dos (101582), clave 

uno cuatro cero cinco guión cero dos 

uno (31405.02.001) 	(parcial), bajo los 

cuadrados cuarenta y 

número de predio uno 

catastral número tres 

guión cero cero 



siguientes linderos: NORTE.- Propiedad municipal en 

veintinueve, metros cuadrados noventa y cuatro centímetros 

cuadrados (29,94); SUR.- Propiedad municipal en veintitrés, 

metros cuadrados cero siete centímetros cuadrados (23,07); 

ESTE.- Propiedad municipal (parqueadero de Administración) en 

veintidós metros (22); OESTE.- Propiedad municipal en 

veinticuatro metros cuadrados cero dos centímetros cuadrados 

(24.02), Avenida Teniente Hugo Ortiz.- CUARTA.- PLAZO Y 

CONDICIONES.- En el lote de terreno objeto del presente 

comodato, que se entrega por el plazo de treinta años, se 

construirá el Centro Quirúrgico, Maternidad del Sur y Hospital 

del Día, en beneficio de la comunidad del sector, centro que 

deberá edificarse en el plazo de tres años, contados a partir 

de la fecha de Resolución de autorización de comodato, 

adoptada por el Concejo Metropolitano el trece de junio del 

dos mil dos.- Además el presente contrato de comodato 

terminará por así convenir las partes contratantes o cuando se 

extinga la personería jurídica de a comodataria, o cuando el 

Concejo Metropolitano de uit. resuelva la devolución del 

inmueble para efect 	cumplir con algún proyecto 

municipal.- Caso de 	carse en el plazo de tres años o 

destinarse a otro- 	 convenidos, el presente inmueble 

entregado en 	 revertirá al patrimonio municipal 

ipso facto. 	Si el inmueble pasara a reintegrarse al 

p¿N~i:IViir .  municipal, pór incumplimiento de las condiciones 

íl¿ Municipalidad:no estará obligada a reconocer el 
1 r 	as 	oo, Q mejoras e 	inversiones realizadas por 	la 

c 1~ ° , de acuerdo a lo pactado y aceptación por las 
1,-)TARV, 



partes.- QUINTA.- INSCRIPCION Y GASTOS.- La Comodataria queda 

autorizada para inscribir el presente contrato de comodato en 

el Registro de la Propiedad, en el término de noventa días, 

misma que se compromete a correr con todos los gastos que esta 

demande y a entregar en Procuraduría tres copias del mismo, 

para control, seguimiento y archivo del presente contrato.-

SEXTA.- CUANTIA.- El inmueble objeto del presente comodato es 

calificado como bien 

lo que establece el 

sesenta y tres de la 

de dominio y uso 

inciso segundo 

Ley de Régimen 

público, que conforme a 

del artículo doscientos 

Municipal se halla fuera 

del mercado comercial, consecuentemente no figura en el activo 

municipal.- Además el destino que se le dará al inmueble es 

inherente a su uso, ya que se lo destinará al funcionamiento 

de un Centro Quirúrgico, Maternidad del Sur y Hospital del Día 

por tal razón se lo tendrá de 	
cuantía indeterminada.- 

SEPTIMA.- ACEPTACION.- 
 Por su parte la Comodataria, a través 

de su representante legal, acepta el contenido de todas y cada 

una de las cláusulas de esta escritura.- 
 OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- 
 Se incorporan como documentos habilitantee los 

siguientes documentos.- UNO) Copia certificada de la 

Resolución del Concejo Metropolitano de trece de junio del dos 

mil dos; DOS) Copia certificada del nombramiento del señor 

Administrador General y Resolución de delegación del señor 

Alcalde Metropolitano número cero cero uno de dieciocho de 

agosto del dos mil; TRES) Acta de posesión del señor Alcalde 

de la Ciudad General Paco Moncayo-Gallegos; CUATRO) Copia 

certificada y notarizada del nombramiento del Director General 

Y personería jurídica de la Fundación Vista para Todos; CINCO) 

e 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

QUITO 

 

METROPOLITANO 
Oficio Nº 	  

1 6 AGO. 2002 
Quito, a 	de 	 de 	 

DIRECCION FINANCIERA 
TRIBUTARIA 

ASUNTO : 

Setiol- 
Ruxf,TRADI)p, DE LA ply:IIEDAD 

l'olivo en 1,11 conocimiento que la el-1c -110,; que contiene el contrato (le COMODATO entre: 

¡E r' 	1)1 (2!/1:7) y fi FUNTW uopi jr 7( '!...)( 	xx 	iXXX XX 	XX XXX XXXXXXX X_X,X X XX :XX X X X X X X X 	x xxxxxxxxxxxscxxx,-xxxxx,-xx,-ux s: 
 

Goza de la EVONEit..1(10.v del impuesto 	 POR NO E.:VISTIR HFC1-10 GIC:VER.41)0k\-x-x-xci.x-;.,11:.-x-xx•,.xxxx.x.xx:.:,1/4:vor.:>n;tx ,..xxxxxx)oz.nx.T.\-xx:coc,voonvet-scocxx--axxxx-vor.::: 

Atentatric• te. • 

Calle Chile N2  1039 
	

Teléfonos :218130 /516034 ext. 258 



NICIPIO DE QUITO 

CDO. DIEGO BENITEZ 

topipECTOR GENERAL FUNDACION VISTA PARA TODOS 

J:L\ \ ys. 

Informe de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos 

número IC guión dos mil dos guión cientos setenta (IC-2002-

170).- Usted se?ior Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- Hasta aqui la presente minuta firmada 

por el Doctor Rolando Ruiz Merino, Abogado en libre ejercicio 

profesional con matricula 	número cuatro mil doscientos 

setenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, la misma que 

queda elevada a escritura pública con 	todo el valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos loa preceptos 

legales del caso y leida que le fue integramente la presente 

a los comparecientes, por mi el Notario, ellos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

GENERAL MANUEL SUAREZ 

49111  D' -'4IAN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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Ic-2007-170. 

1 	 ' 
/ 

C-»•/-t-t- 
Efi .nCocío Jaramillo. 

<¿ 7 5. 

Gladyi Calderón de Córdova, Sr. Andrés VzIlejo Arc 

   

Mayo 10, 2002 

Adjunto una carpen con documentación y plan 
BELC 

1 5 JUL 2002 

? • _Sri:1 erras. g 

sEcnErnn, A 	f CC"-1/`.?0".'r .. 

CONDICIONES RESOL U I ORLAS: 

En la resoloci¿ni del 	 11.1i .1 < ,•11..i., 

I. 	Que el Municipio Meti opolitano de Q(11(0, por interinedi" si I. jrl.0 nr .1 de 13innes di- 1.1 rhi (.‘ r,i in 

Administrativa. realizará el seguimiento. a fin de que Al inmueble se Ir dé el uso propursto y sn3 
mantenido en buenas condiciones. 

2. Se le concede el plazo de  tres (1) años. contados a pm rii Jr. la nc-rificación par a que Se pr ne:rda a la 
construcción del Cern' o Qiiii úrgico. Maternidad del Srrr y llospital del Dia. 

3. En caso de incumplimiento por pm te de la beneli.:intia del comodato se revot as á <licita 

autorización. 

Atentamente. 

Presidenta de-la Comisión, 

Es c pulsa de la ocipla que • . 
reposa en el archivo de esta 

f: 7.-1 -1CD. 
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tRIA nE 

5 

-IFORME ti 1C-2002-170 

01-11SION DE EXPROPIACIONES. REMA T'ES Y AVAI.U0:- 

/ 
PROBADO: 	C"-,• 	/3 

IEGADO: 

EGRESA: 

_ÑOR ALCALDE: 

a Comisión de Expropiaciones. Remates y Avalúos. en sesión efectuada cl martes 7 de mayo del 2002. 

:ogió los informes presentados por la Administración Zonal Sur 
Ils. Memorando ti 2001-1373-CZT de 

ovlembre 19 del /001 y Of. 0105964-CZSV de dicienrbr e I I del 2001. Dirección Metropolitana de 

erritorio y Vivienda t/ 
011 de. enero 3 del 2002. Administración del Mercado Mayorista 

11 AMMQ-474. 

1 dé 19 de septiembre riel 2001, Dirección de Avalúos y Catastros 
II 4897 de julio 17 <1,S1 2001 y 
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:.c. 	
31405-02-001 (par cral 
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# Predio 	
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LINDEROS.  
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S: Propiedad municipal en 23,07 in. 
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E: Propiedad municip4I, 

O: Propiédad ruta 	á 24.021;;:. 	a Teniente Hugo Ortiz 
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Concejo Yetropoatanz de Quito 

SECRETARIA GENERAL 

  

ASUNTO: COMODATO 2 5 JUN 2002 

Señores 

  

5 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 	

9. 3 7  

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 

FUNDACIÓN VISTA PARA TODOS 	'2. 5 3 9 

Presente 

De mi consideración: 

`'53H  

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 13 de junio 
del 2002, al considerar el Informe Nro. IC-2002-170 de la Comisión de Expropiaciones, 
Remates y Avalúos, de conformidad con lo que establecen los Arts. 64 numeral 18 de la 
Ley de Régimen Municipal, 2104 y siguientes del Código Civil, 1.308 y siguientes del 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, resolvió autorizar la entrega 
en comodato por 30 años, de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicado en la 
Av. Teniente Hugo Ortiz y calle Ayapamba, interior del Mercado Mayorista, a favor de la 
FUNDACIÓN VISTA PARA TODOS, para que se lo destine a la construcción del 
Centro Quirúrgico, Maternidad del Sur y Hospital del Día. 

Cabe indicar que la. mencionada Fundación cuenta con su propio financiamiento 
presupuestario para la realización de la obra propuesta, planificada en el área objeto del 
Comodato. 

Los datos técnicos del área mencionada son los que constan en el oficio No. 04897 de 17 
de julio del 2001, de la Dirección de Avalúos y Catastros, los mismos que se detallan a 
continuación: 

Propietario: 	 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
Beneficiario: 	 Fundación Vista para Todos 
Ubicación: 	 Av. Tnte. Hugo Ortiz y calle Ayapamba- interior del 

Mercado Mayorista 
Referencia: 	 Clave catastral 31405-02-001(parcial) 
Area: 	 611,49m2. 
No. de Predio: 	 101582 

LINDEROS: 

Norte: Propiedad Municipal, en 29,94m. 



Concejo Yetropokano de Quito 

SECRETARIA GENERAL 

Sur: 	Propiedad Municipal, en 23,07m. 
Este: Propiedad Municipal, (parqueadero de administración) ,en 22m. 
Oeste: Propiedad Municipal 24,02m. Av. Tnte. Hugo Ortiz 

El Municipio de Quito a través de la Jefatura de Bienes de la Dirección Administrativa, 
hará el seguimiento, a fin de que al inmueble se le de el uso propuesto y sea mantenido 
en buenas condiciones. 

A la Fundación Vista para Todos, se le concede tres años (3), contados a partir de la 
resolución del Concejo Metropolitano, para que construya el Centro Quirúrgico, 
Maternidad del Sur y Hospital del Día., caso contrario se revertirá el comodato. 

Con la resolución del Concejo comuníquese a los interesados, al señor Procurador del 
Distrito Metropolitano de Quito, para la continuación de los trámites de Ley y al señor 
Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva. 

Atentamen 

ETA 	 DEL 
CONCEJO METRO LITANO DE QUITO 

Anexo: Copia el Informe IC-2002-170 
c.c. 	Avalúo 	 ru—stración Zonal Sur, Bienes 

AJA. 
2002-06- I 7 

2 
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- 1c-2002-170- 

SECRETÁR)A GE COM!iiONE.1, 

INFORME u IC-2002.170 

COMISION DE EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALUOS 

APROBADO: 7 	 /3 

NEGADO: 

REGRESA: 

SEÑOR ALCALDE: 

La Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, en sesión efectuada el martes 7 de mayo del 2002, 
acogió los informes presentados por la Administración Zonal Sur #s. Memorando # 2001-873-CZT de 
noviembre 19 del 2001 y Of. 0105964-CZSV de diciembre I 1 del 2001, Dirección Metropolitana de 
Territorio y Vivienda # 011 de enero 3 del 2002, Administración del Mercado Mayorista # AMMQ-474-

01 de 19 de septiembre del 2001, Dirección de Avalúos y Catastros # 4897 de julio 17 del 2001 y 
Procuraduría Metropolitana # 1988-2001 de enero 22 del 2002 y emite dictamen favorable para que el 
Concejo Metropolitano, de conformidad con lo que establecen los Arcs, 64 numeral 18 de la Ley de 
Régimen Municipal. 2104 y siguientes del Código Civil, Art. 1.308 y siguientes del Código Municipal, 
AUTORICE la entrega en comodato del lote de terreno municipal, por el tiempo de TREINTA (30) 
AÑOS, ubicado en la Avda. Teniente Hugo Ortiz y Calle Ayapamba, interior del Mercado Mayorista, a 
favor de la FUNDACION VISTA PARA TODOS, para que lo destine a la construcción del 
Centro Quirúrgico, Maternidad del Sur y Hospital del Día. 

FINANCIAMIENTO: 

El Arq. Isidro Rojas, Coordinador Zonal de Territorio de la Administración Zonal Sur, mediante 
memorando # 200 I -873-CZT de noviembre 19 del 2001, manifiesta que la Fundación Vista para Todos, 
cuenta con el presupuesto para realizar la obra propuesta o planificada en el área objeto de comodato. 

Los datos técnicos del lote de terreno son: 

Propietario 	 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Beneficiario 	 Fundación Vista para Todos 
Ubicación 	 Av. Tnte. Hugo Ortiz y calle Ayapamba - interior del Mercado 

Mayorista 
c.c. 	 3 I 405-02-00 1 (parcial) 
Área 	 611.49 m2. • 
# Predio 	 101582 

LINDEROS• 

N: Propiedad municipal en 29,94 m. 
S: Propiedad municipal en 23.07 m. 
E: Propiedad municipal (parqueadero de administración) 22.00 m. 
O: Propiedad municipal 24,02m. Avda. Teniente Hugo Ortiz. 

Se debe señalar que la Fundación Vista para Todos se encuentra ya funcionando en este erren°, para el 
efecto. con fecha 26 de junio de! 2001, se suscribió un Convenio de Cooperación Mu a en Salud entre 
los representantes del Municipio Metropolitano de Quito y de la referida Fundación. "1 



Sra. Gladys Calderón de Córdova, 

Sr 1-4 uertas. 

- 2 — 

- Ic-2002-170- 

SECRETARA Z.E 

CONDICIONES RESOLUTORIAS: 

En la resolución del Concejo Metropolitano. se  hará constar. 

Que el Municipio Metropolitano de Quito. por intermedio de la Jefatura de Bienes de la Dirección 

Administrativa, realizará el seguimiento, a fin de que al inmueble se le dé el uso propuesto y sea 
mantenido en buenas condiciones. 

2. Se le concede el plazo de tres (3) años, contados a partir de la notificación para que se proceda a la 
• construcción del Centro Quirúrgico, Maternidad del Sur y Hospital del Día. 

3. En caso de incumplimiento por parte de la beneficiaria del comodato se revocará dicha 
autorización. 

Atentamente, 

C.C1C 
Sra.~u~i leva Coloma. 

Presidenta de la Comisión, 

Mayo I0. 2002 

Adjunto una carpeta con documentación y plano 
BELC.v. 

/ 

/Andrés Vallejo Arc 

Dr. Efrin Cocío Jararrillo. 

(. 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2017-01199 
DM Quito, 23 de abril de 2019 

Ticket GDOC No. 2019-  kr (:*(---7 'el) 2 
Señores 
FUNDACIÓN VISTA PARA TODOS 
Presente.- 

Asunto: Se informa que el predio No. 101582 ya no 
es municipal y por tanto el comodato queda sin efecto. 

De mi consideración: 

1. Mediante escritura celebrada el 19 de julio de 2002, en la Notaría No. 22 del 
Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad el 29 de agosto de 2002, 
el Municipio de Quito entregó en Comodato por 30 años a la Fundación Vista 
para Todos un área de 611,49m2  del predio No. 101582 con el fin de que se 
construya un centro quirúrgico, maternidad del sur y hospital del día. 

2. Con fecha 11 de octubre de 2012 se sanciona la Ordenanza N. 296 a cerca de 
la creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 
Quito donde en el artículo No. 5 cita que: "Conforma el patrimonio de la MMQ-
EP: el inmueble en el cual funciona el Mercado Mayorista de Quito, con todas 
sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres, y derechos que por 
naturaleza le son conexos; y, todos aquellos bienes muebles e inmuebles, 
tangibles e intangibles y aquellos que adquiera a futuro bajo cualquier título." 

3. El 25 de septiembre de 2015, en la Notaría No. 40 del Cantón Quito se 
protocoliza la Ordenanza No. 296 y del Informe de Regulación Metropolitana 
No. 542772, y se inscribe en el Registro de la Propiedad la mencionada 
escritura el 29 de noviembre de 2018. 

Con base a estos antecedentes, me permito informar que el predio No. 101582 ya no 
es de propiedad municipal, por tanto el Comodato entregado a la Fundación Vista para 
Todos queda sin efecto, razón por la cual la regularización de la ocupación del 
inmueble la deberá realizar con la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista deito. 

Atentamente 

OPA. Ro,  erto G 	ara Tolorza 
Directór Metropolitano de Gestión 
de Iliénes Inmuebles del MDMQ-, 

Adjunto: 
	

1 folio 
ACCION RESPONSABLE FECHA SU 	LA 

Elaboración: Gabriel Obando T. 17-04-2019 
Z 

Revisado: Martin Noboa 17-04-2019 (.,, 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

C.C. 
Ejemplar 4: 

Fundación Vista para Todos 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 

Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito 



¡Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 

Número Predio 

 

3140502001 

  

 

101582 

SOLANDA 

0e3 HUGO ORTIZ S/N 

URBANO 

   

 

Parroquia: 

Dirección: 

 

Ubicación 

 

   

¡Clase 

¡Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social 

¡Documentos de identidad N° 1768172830001 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA DE QUITO 

1 

• 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	atencionalpublico 

Datos del bien inmueble 

:Denominación 

Superficie de terreno según escritura 109,639.40 m2  

:Superficie de terreno según levantamiento o restitución 109,639.40 m2  

¡Superficie de construcción 55,724.16 m2  

!Área de Construcción Cerrada 55,724.16 m2  

; Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 549.85 m 

;Local Principal 

Año de construcción 2009 

Destino Económico 2 COMERCIAL 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 16,308,860.75 

:Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

;Avalúo Construcciones Cerradas 8,243,707.04 

;Avalúo de adicionales constructivos 52,309.07 

Avalúo total del bien inmueble 24,604,876.86 

Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titularles) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 

vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 

bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 

urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Tuesday, April 16, 2019 y tiene una validez de 60 días salvo 

que se haya realizado alguna actualización catastral. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 
USUARIO DE IMPRESION: 	atencionalpublico 

IMAGEN FICHA PREDIAL 

FIRMA RESPONSABLE CATASTRAL 	 SELLO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Número de Trámite: 626186 
Número de Petición: 671504 

Fecha de Petición: 7 de Junío de 2019 a las 12:48 
Número de Certificado: 732532 

Fecha emisión: 7 de Junio de 2019 a las 15:18 

Dr&ted0RUAA840 AGUSTIN 
V 	- 
Dale: 2019 06 07 15:1106 COT 
locador: Regstio de la Nopedad - Out° 

El infrascrito Director de Gestión Documental y Archivo en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la 

Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, revisados los índices y libros 

entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la 

obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide 

la Ley de Registro; y, considerando que esta entidad mantiene índices únicamente desde el año mil novecientos ochenta, 

e hasta la presente fecha, CERTIFICO: 

DATOS DE LA RAZON DE INSCRIPCION: 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Nro. de Inscripción: 9012 

Nro. de Trámite: 	124766 

Nro. de Repertorio: 	50284 

Fecha de Repertorio:29/08/2002 11:03:41 AM 

Tomo: 	133 

Notaria: 	 22 

Parroquia: 	CHILLOGALLO 

Tipo de Contrato: 	COMODATO 

OBJETO: 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente representado, entrega en COMODATO a la FUNDACION 

VISTA PARA TODOS, el lote de terreno Municipal ubicado en la Avenida Teniente Hugo Ortiz y calle Ayapamba ( interior 

mercado mayorista, parroquia Chillogallio de este distrito , de una superficie de seiscientos once metros cuadrados 

cuarenta y nueve centimetros cuadrados, número de predio uno cero uno cinco ocho dos, clave catastral número tres uno 
cuatro cero cinco guion cero dos guion cero cero uno ( parcial).- 
OBSERVACIONES: 

U11.3d N31 10 y SlUtge::0:1 	%X: 39S811U 
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a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y 

base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos regístrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) La información contenida en el presente documento se podrá validar en la página WEB del Registro de la 
Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Responsable: BPDO 

Revisión: BPDO 

)ocumento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

N31 11.) y mt41 
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